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Asunción, s3 de diciembre de 2025

MSPVBS/S.G. No 3c-cú /2025

M *. Q UiM rCO FA R¡'UCÉ Uf rCO
toRGE IUOU $LWRq DIRECTOR tAAOilAL IN|ERINO
DTRECüON TIACIOTAL DE WGIIANCIA SA¡IITARTA
A§UTVCIóN

señor Director Nacional:

Me dirijo a usted, en relación a su nota DINAVISA N" 2726 de fecha 27 de
octubre de 2025, a través de la cual consulta s¡ se han realizado gestiones para
reg¡strar el símbolo nac¡onal de productos sin gluten ante la Dirección Nacional de
Propiedad Intelectual (DINAPI).

En respuesta a lo solicitado, se remite Nota INAN No 1162/2025 de fecha 06 de
noviembre de 2025, junto con su anexo para consideraciones y fines pertinentes.

Hallo propicia la ocasión para saludarlo cordialmente,
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